
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente N°:  11001-33-34-002-2022-00523-00 
Demandante:  Medimás EPS S.A.S. 
Demandado:  Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES y otro 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
Procede el Despacho a determinar si es competente para conocer del asunto de la 
referencia, proveniente del Juzgado 34 Administrativo del Circuito de Bogotá, 
teniendo en cuenta los siguientes,  
 

ANTECEDENTES 
 
1. La parte actora a través del medio de control de reparación directa, pretende: 
 

“1. Se  declare  que la ADMINISTRADORADE  LOS  RECURSOS  DEL  
SISTEMA GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD –
ADRESY  LA  NACIÓN -MINISTERIO   DE   SALUD   Y   PROTECCIÓN   
SOCIAL son   administrativa, patrimonial   y   solidariamente 
responsables   por   el   daño   antijurídico causado a MEDIMÁSEPS 
por la omisión de financiación de las tecnologías no incluidas en el 
plan de beneficios (en adelante NO PBS) del régimen subsidiado que 
fueron garantizadas y financiadas por el Demandante. 

  
 2.Como  consecuencia  de  lo  anterior,    se    condene    solidariamente    
a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL  EN  SALUD –ADRESY  LA  
NACIÓN -MINISTERIO  DE  SALUD  Y PROTECCIÓN  SOCIAL al  pago  
de  la  suma  de DIEZ  MIL  NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
TREINTA PESOS M/TCE ($10.976.997.530) en favor de la EPS, por 
concepto de daño emergente causado a MEDIMÁS EPS, quien 
garantizó y pagó los medicamentos, tecnologías, procedimientos no 
financiadas por la UPC y planes complementarios suministrados 
por la EPS a afiliados del régimen subsidiado. 
 
3.Que se condene solidariamente a la ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL  SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  
EN  SALUD –ADRESY  LA NACIÓN -MINISTERIO  DE  SALUD  Y  
PROTECCIÓN SOCIAL al pago  de  los perjuicios causados por los 
gastos en los que tuvo que incurrir la EPS para la gestión de la cartera 
NO PBS. (…) (sic) (se resalta) 
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2. El Juzgado 34 Administrativo del Circuito de Bogotá declaró su falta de 
competencia para conocer del asunto, remitiéndola a los Juzgados Administrativos 
de Bogotá pertenecientes a la Sección Primera. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá se encuentran 
organizados por secciones, de tal manera que la competencia para el 
conocimiento de los procesos está asignada a los juzgados de cada sección, de la 
misma manera en que se divide la competencia en el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, como lo dispone el Acuerdo PSAA-06-3501 de 2006 expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, que en su artículo 5 establece: 
 

“(…) ARTÍCULO QUINTO. - En los Juzgados Administrativos del 
Circuito Judicial Administrativo de Bogotá, en desarrollo de lo 
establecido por los artículos 1 y 2 del Decreto 1382 de 2000, artículo 3 
de la Ley 393 de 1997 y los artículos 16 y 51 de la Ley 472 de 1998, en 
concordancia con el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989 y el artículo 2 
del Acuerdo 3345 de 2006, el reparto se someterá a los siguientes 
lineamientos: 
(…) 
  
5.1. Para los asuntos que deben asignarse a cada uno de los grupos de 
juzgados, según la correspondencia que entre ellos existe con las 
Secciones del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el reparto se 
hará en forma equitativa y al azar, teniendo en cuenta el número que 
identifica a cada despacho”. 

 
Por su parte, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, norma que, entre otros 
asuntos, regula el tema de la división de competencias por secciones para el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, dispone: 
 

“Art. 18.-Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las 
siguientes funciones: 
 
(…) 
 
Sección Tercera. Le corresponde el conocimiento de los siguientes 
procesos de competencia del Tribunal: 
 
1. De reparación directa y cumplimiento. 
 
2. Los relativos a contratos y actos separables de los mismos. 
 
3.  Los de naturaleza agraria. (Negrilla fuera de texto)” 

 
Descendiendo al sub examine, de los hechos, pretensiones, fundamentos de 
derecho y anexos aportados con la demanda, se desprende que, Medimás EPS 
no pretende debatir la legalidad de ningún acto administrativo, sino que 
considera que existió una omisión administrativa por parte de la entidades 
demandadas, lo cual le ocasionó un daño antijurídico materializado en un perjuicio 
de tipo patrimonial como es el daño emergente, es por ello que incoo la demanda 
bajo el medio de control de reparación directa, por tal razón, la competencia recae 
en la Sección Tercera. 
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Al respecto, se recuerda que el artículo 90 de la Constitución Política de Colombia 
establece que “El Estado responderá patrimonialmente por los daños 
antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas.” (Se resalta), en esa medida, si el demandante considera 
que el estado le ocasionó un daño antijurídico por la omisión de una autoridad 
pública, le corresponde al juez evaluar si se encuentran presentes todos los 
elementos de responsabilidad extracontractual para que se declare la 
responsabilidad en esa causa, pues, el administrador de justicia se puede mover 
por los fundamentos jurídicos del litigio, pero le está vedado cambiar la causa 
misma, que sería en este caso obligar al accionante a ejercer el medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho contra uno o varios actos 
administrativos que él no considera ilegal o ilegales.  
 
En ese orden de ideas, habrá de declararse la falta de competencia y ya que, el 
Juzgado 34 Administrativo del Circuito de Bogotá, también declaró su falta de 
competencia dentro de este asunto, se propondrá conflicto negativo de 
competencia ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad 
con el artículo 158 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 
Bogotá, Seccion Primera, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR que este Despacho carece de competencia 
para conocer del proceso de la referencia, de acuerdo con la parte motiva de este 
proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. PROPONER, ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, el conflicto negativo de competencia suscitado entre el Juzgado 34 
Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección Tercera y el Juzgado 2 
Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección Primera, de conformidad con el 
con el artículo 158 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Ejecutoriada esta providencia, previas las anotaciones del 
caso, remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca para lo 
de su competencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 


